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Previo a resolver sobre la renuncia al poder presentada por el Dr. Miller 

Saavedra Lavao, habrá de acreditarse que el escrito correspondiente le fue 

comunicado a la sociedad demandante, como quiera que, para tal fin se notificó 

a Covinoc, sin que dicha entidad tenga la calidad de parte dentro del presente 

asunto. 

 

Con todo, habrá de tenerse en cuenta que por auto de fecha 01 de diciembre de 

2022, se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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